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1 
REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO REPOSTA MÉXICO S.A. .DE C.V. 1 

PRESENTt . 
' ' 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 21PU2017X0071 

, • ~ • • , 1 y Bitácora: 09/IPAOS34/08/17 
~ • •) : • ~ 1 ! '~ ,' ·. ·~. ·. . J • 

Una vez :.an~li~ado y ~~aluado el lnfo
1

rm~ 1,Preveniivo· ciP).' del proy~cto d¡:nomihado '"Esta~ión de 
Servicio R~posta Amálucan," (P.royectq) presen~ado por la empresa Grüpo Reposta Mexico, S.A. 
de C.V~. en ló sucesivo el Regulado, el 3 f ·de' ag'o~to d'e2017 en Ofidalía·de Partes de la Agencia 
Nacional de; Segurid~d Industrial y de P_rci,t~ce::i<?n al; t(le'dio Ambiente· del :sector Hidro'carburos 
(AGENCIA); con pretendida ubica~ió_n enA~ehida· )\óriácatepéc y Avenida Puebla No. 17, Colonia 
Bosques de San Sebastián. C.P. 72310, en·Puebla,'·en el ~stado d~ Puebla, y1 

' 
C O N S 1 D E R A N D 0: , 

. ·. , ~ \ .,. ., 

l. Que_el Regulado se de~~ca al e~pe.ndio al p'0bli_co pe ·petrol ff'eros , ,ac~ividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de ·conformidad con la definición s.eñalada en' el artículo ~o . fracción XI, 
inciso e) de. lá Ley de la Agenda Nacional d~ Seguridad Industrial y d_e Protección al Medio 
Ambiente -del ·Sec'tor Hidrocarbyros, y por'lo .tanto es ·materia compe,..t~nciá. de esta AGENCIA 
en términos del ~rtícu.lo 1 o de !á-misma Ley. '7

7 · · ' 

1 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGCC) es 1~ autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolve~ eiiP p r~sentatlo po~ el .Reg]Jiado: d~· conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 o. fracción XXVII y' 3 7, ,fracción VI del. RegÍ am ento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
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Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para protéger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo .. sus 'efe~tos f'legativos sobre el medi~ ambiente. Para ello, en los 
casos en que deterrDine el' Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, r:..equerirán previamente la a.utorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: · . - - · · • · 

. . ; 

11.- Industria del petrcSieo. petr,oquím'ica, química, siderúrgica. papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; , '· . · ' 

• 1 ¡ 

IV. Que _el artículo 31 de la Ley·. G~neral ' del~ Equilibrio Ecológico y la Protecdón al · Ambiente 
1 . i' ';, 

estal:>lece en la fracción 1, ··que la ·realización. de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artículo 28J requeriran,la presentación de un informe pr.eventivo y no una 
manifestación de impaéto aml:iiental ~ cuando' e~istañ norrnas oficiales mexic'anas u otras 
dlsposiciones que regulen las emisiones;. las ._·desc;:argas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los ·impaCtos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras d actividades. · .- · . . · '1 . • • 

• ¡ 1 : : •• •• l . 
t ' ' " ... • ¡ • ' i ~ ' 

V. Que el artículo S; inciso D),'fracción · I.X; d~l Reglam~nto de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la 'Protección al Ambier)~e en Materia de Evalu?ción' del Impacto Ambiental estabÍece que 
quie¡;~es pretendan llevar. a cabo alguna de las . siguientes obras o actividades, requerirán 

VI. 

previamente la autorización-de·· la Seuetaríp. en m_ateria de impacto ar:nbiental :,. 
... • "\ .. t' 

¡ ' 
O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBl!ROS: 

• • J 

IX. ConstrucCión y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distrib~ción X expendio al público de petrolíferos, y v • · / v 

. ' 
J. - .. ; -r" ' 

Que el artículo 2 9 deJ Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecc ión al 
Ambiente en Materia de E-valuación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y act_iviaades_.a qw~. s.e Tefi'eren eJ artí¿ulo S del mismo ordenam iento, 
requerirán la presentación de·uA Informe ~rev.entivo cuando' existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones,.las descargas, el aprovechamiento de rec ursas 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades f. 
puedan producir. 
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VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se public:ó enel Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para alrnac:enamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de en.e~o de 2 O 1_7 .· · · . ;¡ . 

-~ V - " 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASE/\-2016 consiste ·en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad' lnau~trial, Seguridad Opérativa, y Protección 
Ambiental que se debe~ cumplir/ en el dis.e~Ó, construcción, operación ·y man'tenimiento de 
Estaciones de Servicio p~ra almaGénar::nier]tO y expendio de diésel y gasolinas .· / 

IX. Que.cen e.l Anexo 4 de la,. N0~-:00~-ASE(\~2016 referente a: .la Gestión- Ambi~ntal, se 
desp_tende que para el desarróllo1de - l ~s a.ctividaqe's, referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las. m!=didas de m.itigacióh ,y /o comp~nsación de los impactos ambientales 
que.el P~oyecto pudiera generar. . · · · · . · · · ·. , > •• 

. \, ' . ' ·.._ ':. . . . . 

X. Que se" deberá cumplir con)~·s éspecific~ciof)~i . ~e ~is_eño y Con~fru,c~ión de la NQM-005-
ASEA-2016. qoe estabJe~,e ,que' pr~.vio. a 1~ ~onstrucción se debe contar con lo~ 1 perr;nisos y 
autorizaciones regulatori_a?: r.equeri.§las· por ·la normatividad y legislación local 1 y/o .. federal, 
incluyendo el impacto ampiental y' los · dif'ere~tes ' ar}álisis de_ riesgo que sean aplicables. 
Asimismo, dentro de estas disposiciones se enct:Jentrar:J las de dejimitéfGjón re'specto a distancias 
de seguridad a elementos 'externos, en predios¡ ,urbanos, póblaciones rurales o ~1 margen de 
carret~ra , capacidades de (;arga de suelq, sondeós no ~~nares a 10 métrbs para determinación 
de manto ffeático, pqzqs de, obs~rvación , pozos1dé,. monitore,o, .sistemas de récup~ración de 
vapores,.medidas de segu'rida_d en caso de derrames'de._cÓmbustÍbles; medida's <;je hermeticidad 
neumática en t odos los ~istemas . · ' ., 

,. . "' ? J 

XI. Que derivado Ele lo, an.terior,· y con el cumpli~ie~to de la NQM-005-ASE.A-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos-lo's impactos ambientaL~~ relevantes que puedan 
producir la constrycción y operación d~ instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones 'd~ servicio de gaso.lina y/o' diésel),. previniendo posibles impactos J 
ambientales significativos, si se considera· que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equ,ipami~nto urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protec:ción .. ai ·Ambiel"lt~ en'Ma~eria de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del: Reglamento ,Interior de' la_A'gencia NaEional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos pro(:;e'de· a evaluar la información 
presentada para ei .Proyecto. .-, . , · · .t: _ 

XII. Que por 1~ descripciÓr), Garacterfsticas y ubit.acióñd.e ·las actividades qúe integran el Proyecto, 
éste es de compete~tik}ederál' en . materi~ ~e evaluación· qe impacto ambiental, por ser una 
obra relacior)ada a ;¡a · c~mstn,1cción y 'operác)ón de instalaciones para el almácenamiento, 
distribución y expendio.al público de petrolíferos, tal y como'lo disponen los artículos 2 8 fracción 

' ! 1 • • 

11 de la Ley. General del Equilibrio Ecológico yda ·Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso 0), 
frac;Ción IX del: Reglamento 'qe la Ley General del Equillbri_o Ecoló'gicoyla Protección al Ambiente 

• • "' ' 1 ¡\ ' ' . 

en materia de EvaletaciÓI) de Impacto Ambiental ,(~EI.A) ,"'asi!Jlismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hfdr'ocarburos de. conformidad' con lo señalado eR el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la L~y de la· Agencia Nacional ._cte ... Séguridad Industrial y de. Protección al · Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 'del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos ... , · ' · · ) 

Descripeión d~l proye:cto~ 
~') .. ~ •. : '. ~. 

XIII. Un~ vez analizada la·{ntbrmación presentada y-d-~ ;cuerdo con lo manifestado por ei.1Regulado, 
el Proye.cfq consiste en la ~oQ_stru~ción ~ op~racióri y mantenimie,n'tq de:u ~a estp.ción dé. servicio, 
cuya actividad principal. ser~ la venta de gasolinaS-de alto y baj0 oct~naje;así corrió de '~9·mbustible 
Diésel; con·capacidad de almacenqmiento total de 120,90 litros,-distribuidos ~n . 1 tanque de la 
siguiente manera: ' 1 

1 '¡ 

\ ~ \, " , ¡ ) 

• 1 tanque ~ripartido ae doble 'pared P?ra almacenar 5o,ooo litr9s El.e ·gasolina de bajo 
octanaje, 40;00'0 litros de gasolina de .alto~octanaje y_ 30,@0Q_Iitco para Diésel. 

,. ~,_ 

Así mismo contara con: 

Av. S de Mayo. No. 290, Col . San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

la Agencia Nacioni!l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut il iza el acrónimo ~ASEA" 
y las palabras ''Agencia de Segt1rídacl. Energía y Ambiente .. como par te de su identidad institucional 

Página 4 de 9 

1 



SEMARNAT r¡ 
SECRETARIA DE 1 

MEDIO AM BIENTE 
Y RECURSOS NATURALES ! 

A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13783/2017 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de 

Número de mangúeras ' 
Número de Número de 

Dispensarios posiciones de 
de gasolina Magna 

mangueras de mangueras Diésel 
carga gasolina Premium 

. ' ' 

2 ... - ' 
1 - ~ ,. - •. -

.. 

2 
. ~ ' 1 - .,·· -- , Y . 

1 '·. 2 ::: '""" ''~- ~~- - •;,. -
~ - ' 

Así mismo; .este Proyect~ contara coA techumqre, circul~ciones , módulós ·de despacho, cuarto 
de control. cajero, cuartó de sucio:s.· cuart<;> de. re.siduos· peligr'osos 

Para··el des·arrollo del Proyec~o s~- r,eq~ie ~·e una sup~;rf,'i ~ ie· de ~00 m~; el predio del Proyecto 
se l9caliza en el estacionamiento 'de la tienda comercial soriana·. por' lo que es una área que ha 
sido impactada con ant~riormente . 'El Regulado\ indica. la distribuciÓn de ·las superficies del 
Proyecto, en la página ·33 del Capítulo·lll,deiiP. La·s coordenadas de ubicación geográfica del 
P~oyecto son: · · .. · 

El Reg~ládo establece las mediaas de mitig~ción y/o compensación en las pági~~s 108-111 del 
IP. En adiciÓn a lo anterior esta DGGC det,ermina que de c~mformjda8 c9n lo establecido en el 
Anexo 4 de ·la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado geberá c::umplir Gon la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho ·anexo para cada una de las E;tapas del presénte Proyecto. 

' 1 . 
J ~ .... • ,- / 

El Regulado en el cronog(ama de actividades presentado en la página-35 del IP estimó un plazo 
de 04 meses para la étapª de_preparación del sitio y _cgnstrucciÓn, y de 30 años para operación 
y mantenimiento del Proyetto. ·'esta QGGC considera otorgar ·un plazo de hasta 12 meses 
para la etapa de preparación del sitio y 'construcci6n y, de 30 años para la operac ión y 
mantenimiento considerando la vida útil de los-tanques. El primer plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo 
otorgado. 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11 210, Ciudad de México. 
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La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 37-
50 del Capítulo 111 del IP. 

En apego a lo expuesto y de con~ormidad,.,con--lo . dispúe~to en l0s artículos 2 8 fracción 11. 2 9. 31 
fracción 1 de la Ley Gener_?l del Eq~ilibrio Ecológico y la Protección elAmb.ieht~; 1 o, 3 o fracción XI, 4 o, 

S o fracción XVIII, 7 fracción 1 de la· Ley de la Agentiª Nacion('!l de Segurld/ád lnaOstrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2.'segun'do párr(,lfo,'3 fracción l. Bis; so inciso D) fracción 
IX. 2 9 fracción 1 y 3 3_.-fracción 1 del Reglamenfo· 9e~la 'l~l <senéral del Eqúilibrio Ecológico y la 
Protección al -Ambiente eri IT)ateria~de , Evi:ilua<::ió\l ..:del li;f1pac{ o, Ambiental; 4; . fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción Vl .deÍ RegiSJ.ineíito! lnt~ rfoh dk.la Agen~ia 'Nacional de Segurid,aé:l Industrial y 
de Protecci9n' al Medio Ambien~e del Sector Hiqroéa:(buros·. y a la Nbr!T)a O.ficial Mexicana NOM-
005-ASEA--20i6. Diseño, const~ucción' .... opéración,y manfenimientodé' Estaciones de Servicio para 

• , ""' 1 ~ • 

almacenamiento y expendio de diésél y' gasolinas .. esta DGGG ' · 
r .> l 1 • ' ¡ . ., 

1 i ' 1 ' \ 

RES u E LY~: ·. ... 

PRIMERO.- S~ PROGEDENTE la reali:Zació_n de! ProyE:c:t;o ~·~stación de Servic¡o· Reposta ~osques", 
con pretendid,a ubfca:ción en Avi:mida, X~nª-c':rtepe~ y Av.en ia? Puebla. No. i 7. Colo

1
nia Bo.squEW9e S ah 

Sebastián,-C.P. 7 2 31'0, en Puebla; en el estado i::l,e ~.~e~l~. ya qoe s~. ajusta a lo dispuesto en los· ar;tículos 
31 fracción 1 de la Ley General de[ ~quilibrio EcolÓgico y la PrbtecGipn·al Ambiente; 2 9 frac;:c!ón 1 y 3 3 
fracciÓr'! 1 del rReglamento de la" Ley¡~General del Equilibrio~ l;cológi~ó. y 1~ .Ptetecsi'ón al Ambi,ente en 
materia de Evaluación del Imp-acto 'AmbieQtal; al regwlarse.~ en··la · NOM-005-ASEA,.,.~016. Diseño, 
construcc;ióo; operación y mant~n'Lmiento de ~sJacion~s éfe Secvicio p¡úa, ?lmacenami~nto y expendio 
de diésel y gasoljnas; las · ~tT:Ji~iones, la~ descargas, el apr'6vec;hamient o ' qe r¿cursos ríat~rales y, en 
general, todos los irl)pactos am9ienta'les relevantes gue. las Qbras o actiyidades dei ~Próyecto puedan 
producir. · , · . 1 _ • ¡ 

La presente R~s~uci,Ón que se em~~ en r~fereilda a los asp~olos ambie~es ¿~rrespondientes a 
instalar una estación éfe .... serviciÓ en zona urbana. conforme a lo desc:rito en les ccfnsiderandos IV al XIII 

, 1 ,r ~ 

de la presente resolucion. 
7 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarroll~rá .de acuer'do1akrónograma señalado en el Considerando XIII 
del presente, respecto las etapas de preparac:ión élel sitio y construcción, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 
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las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y· gasolinas. 1 

~ ~ .¡ 

Al término de la vida útiLdel Proyecto, el Regulado deberá realizár el desmat:1telamiento de toda la 
infraestructura que se .encuentre presente en el po@;on~ del Proyecto, é}SÍ com·o la demolición de las 
construcciones exist entes, dejando el predio, llore de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condidon,es· iniciales en las que se enconüaba'el sitio. 

") . ,_.,. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ·ante ésta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su, validación respeetiva,y uná vez· a~alado, deber~ notifk:ar que dará. inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para · qi,Je la Dirección General de. Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su c:umplimiento, debier:Jdo' presentar el informe final de ábandono y 
rehabilita'ción del sibo. ' · · 

1 
\ •1 , ) , 

1 ' • \\\ '\ 

i 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proye~to, el Regulado. deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar. la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad. eváluar si los pretendido's 'cambios cumplen' con las especificaciones de la NOM-005-

, ' • ¡ ' ' • 1 

ASEA-2016 .. Diseño, construcción, operación y ,m,antenirnie·nto 'de Estaciones de Servicio para 
almacenámiento y expendio de c!iésel y gasolinas·; o ~n s,u caso, ·si éstos no causarán de.sequilibrios 
ecológic;os. ni rebasarán los,límites y co~diciones estab.lecidos en las disposiciones jurídicas 'relativas a la 
protección al ambiente que· le, sean aplicables. .... · · · 

1 > J ,' 

'· ' 

CUARTO.- La presente resolw;:ión se refiere exi::lusi.vam~nte ~ la ev'aluación del imp~ctci ambiental 
que se prevé sobre, el sitio del Proyecto que fue descrito·, por lo, qúe, la presente · resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio 1de obras y/o actividades, 'ya qu~ las mismas son 
competencia de las instancias estat~les. d en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas ~statales ; así 1=omo erl~ legislaCión orgánica mu_nicipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asi~isll)e,Ja presente resolución no 
reconoce o valida la legítima pro'f:1iedad y 1 o ten,encia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las · aut~ridades federales; e~tarales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. · · 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, r/ 
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que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente res0lución, en el entendido de que la resolucion que 
expide esta DGGC no deberá ser .consider'ada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivás 6:pmpeteo~ias,· .. otorgueq_,-sus ;qutorizac:iqnes, permisos o licencias, 
entre otros, que les corre~pondan . . · · • ~ ... 

. -
- ~ f _,..,~., 

La presente resolución .. no exime al Regulaqo',del ;cu.mplimiento de las élisposiciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos1 como la prese,ntadon de la evaluacióh de impacto social que 
establece el artículo 121 d~ ·la citada: l~y;~:así¡ ·corn9:tan'fp'otó.·.de .contar con él dictaíÍlen técnico de 
diseño y construcción, y en. su mÓrT)éntÓ~ el' de',qperabón Y. rñanÚ~nimient0, para·l.a evaluación de la 
conformidad emitido a la estación de serviclo)?"cir uhaJUnida·9 de Verificac.ió.n acreditada, y aprobada 
por la Agencia, ) :le acuerdo con l9 estaqle~id<;) ef1

1
el 'inciso 9 de-la NOM-QOS-ASEA-20;1.6. 

t ~ l ' : ) ' _, r \ ' \ • . ' ' ' ~ . . ~ '· . 
Asimismo,, el Regulad9 debe_rá canta\ con la 1 autjo_riz~cipn· _9e ~u Sistema de , Administración de 
Riesgos, para dar cumplimi~nto a lo establecido e(l ellas DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general. que· establecen lo~ Lineamientospaca.la ·.có~forn;/a~ipn. implef!Jentación y autorización de los 
Sistemas de Admini~tración de S~9ur.idad Industrial, ·, Sf!g,uridad Operativa y Pmtección . c¿II Medio 
Ambiente-aplicables-a las actividade? de Expendio' al Publico1de Gas Natural, Distriibución y Expendio 
al Público c:Je,Gas Licuado de PetróÍeo' y de P..et} olfferQs·, puli:llicadas "en el Dia~io 0ficial de la F~8eración 

"':! ~ ... \ ' ' ' • i . 

el16 de junio de 201? ~ ·de .co~fo~midad con él program'\ qy . al -~fecto ~e~pida ,la AGEN~IA7 
. l , ~ i \ ' • 1 

.. . "' . ) ~... - ' 1 

QUINTO. - 'El Regulado deberá cum,plir' con la Norma Oficial ' Mexicana NOM-01!6-CRE-2016. 
Especificaciones de calidad de los'petrolíferos! publiéada"'en el Diario Oficial de·la F~d~ración ' el 2 9 de 

"-.. • .. - JI ... 1 • 

agosto de 20:16·. ) ... .. ... ; 1 
._;.J • '';! 

SEXTO.- La pr~senfe resoluél9rÍ a f~vor'd E) I ' Regulado. es person?l, pqr lb que .de CO!Jfgrmidad con el 
artículo 49 segundo -párrafo del Reglamento de la. ley General del Eqúilibrio EcQióg~co y la Protección 
al Ambiente en matefta de Evqjuación a ellmpactQ 'Ambiental, el cual diSP,OIJ~q!Je/ef Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC qel cafl)bjo de titulariaad de la presente, en. c~so 9e qúe.esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntad.es en el que se establ~zca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligacion~s de· la. mjsma. - .. ,. 

SEPTIMO.- De la responsabilidad objetiva '(estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
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y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización. ocasione daños al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad lndu~trial. que. se relae:ionen con -el riesgo qu'e--g~_nera su actividad . 

.... /. 

Asimismo. el Regulado -será el único responsabl~ de g·arantizar' la realizaciÓn de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aqüelloslmpa,ctos qmbientales éitribuibles a la operación y 
mantenimiento del Pro,yecto, que .no nayan siaó .sonsi'derados en' la descripción contenida en la 
documentación-presentada en la MI A-P. _. >' · . ·._ . 1 •• ' 

, . . ..\ ·. . 
.. ~ ¡ ' ' ; 

OCTAVO.- La presente resolución emitida; con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y ia Protección al Ambiente. el Reglam'ento de la Ley Gen~ral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección.· al Ambiente en materia de. Ev'aluáción del lmpaéto Ar:nbientai' Y las -demás previstas en 
otras dispq_siciones legales y reglámentarias -'en' la mr-~~r.ia, pod~á ·-ser impugnada, mediante el .recurso 
de revisión, conforme a lo establecido ~n el_ artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protecc;ión ·al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince -días ·hábiles 
contados a p~rtir de la formal notificac,ión de _lq pr'e~efite res,olución. - ' • 

' ~ ... 
• • ,> • • , t • ~ ~ • • ' l . 

NOVENO. -" Notificar la presente. resolución al C.-Alfredo Martínez Rodríguez. Representante Legal 
de Grupo Reposta Mexico, S.A: i::l~ C.V., person~lmente de conformidad con el artículo 3 S _de la Ley 
Federal de Procedimiento AdmiQistrativo. · 

Por un uso r ponsable del pÓpeÍ, las copias de conoci/niento de est: ·asun.to son remitidas ,vía electrónica , 

Ce. e. ng. Carlos de Regu.les Ruiz Fu_nes.- Dlrector Ejecutivo d~ la ASEA.- P~ra cónocimiento / J ,, ~ , 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.-. Para conoi:imientó. 
Lic. A lfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.~ Para conÓci~iento . 
lng. José Luis González GorlZé\lez.- Jefe de la Unidad de Supervisic,)n, lri?pección 'y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. · ·· • t 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Generál de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 21PU2017X007 1 . 4!! 
Bitácora: 09/IPA0534/08/17 • 
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